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¿Qué es un peligro inminente?

Mediante:

Decreto Supremo N°074-2014-PCM

3.13. Peligro inminente:

Probabilidad que un fenómeno físico,

potencialmente dañino de origen

natural o inducido por la acción

humana, ocurra en un lugar específico,

en un periodo inmediato y sustentado

por una predicción o evidencia técnico

científica que determinen las acciones

inmediatas y necesarias para reducir sus

efectos.



¿Qué es la ficha de peligro inminente?

Es el instrumento que le permite a los gobiernos

regionales y locales registrar de manera ordenada y

rápida la información de un peligro inminente dentro

del Sistema de Información Nacional para la

Respuesta y Rehabilitación (SINPAD), y con ella las

autoridades puedan tomar decisiones de manera

oportuna.



Normativa de la ficha de peligro

Mediante:

Resolución Jefatural N°255-2020-INDECI

Resuelve:

Artículo 1. Aprobar el “Formato de ficha para 

el registro de información sobre peligro 

inminente”, el mismo que como Anexo forma 

parte integrante de la presente Resolución.



Ficha de peligro inminente

1.1. Peligro Inminente: Se registra el nombre identificado en el Informe de Estimación del Riesgo por Peligro Inminente o

informe que establezca el peligro inminente elaborado por el órgano competente para tal fin.

1.2. Clasificación de Peligro: Está referido al peligro identificado, puede ser peligros originados por fenómenos de

geodinámica interna, fenómenos de geodinámica externa, fenómenos hidrometeorológicos, fenómenos

oceanográficos y peligros inducidos por la acción humana.

1.3.Ubicación Geográfica: Está referida a la ubicación donde se ha ubicado al peligro Inminente.

1.4. Coordenadas referenciales y altitud del peligro.

1.5. Accesibilidad a la zona: Marcar el medio de transporte a emplear para poder llegar a la zona y describir la ruta a

seguir indicando puntos de referencia conocidos.

Ejemplo: Terrestre. Partiendo desde la Plaza de armas del distrito X contratando el servicio de minivan de la

empresa B son 2 horas de viaje por la carretera Z.

1.6.Tipo de informe: Indicar el Informe de Estimación del Riesgo por Peligro Inminente o informe que determina el peligro

inminente.

1.7. Entidad responsable de la estimación del riesgo por peligro inminente o determinación del peligro inminente: Señalar

nombres y apellidos, del funcionario de la entidad responsable del informe de estimación del riesgo por peligro

inminente o informe que determina el peligro inminente.

1.8. Equipo técnico: Señalar nombres, apellidos y grado o título de los profesionales integrantes del equipo técnico

multidisciplinario que realizó la estimación del riesgo por peligro inminente o determinación del peligro inminente.

1. Información General



2.1. Descripción general del riesgo por peligro inminente: Describir un contexto breve sobre las características

de la probable afectación del peligro inminente, indicando los aspectos más relevantes.

2.2. Identificación y cuantificación de elementos expuestos:

 Dimensión Social: Identificar la cantidad de población, viviendas, establecimientos de salud instituciones

educativas que se encuentran expuestas ante el peligro inminente.

 Dimensión económica: Identificar que actividades económicas y de servicios se encuentran expuestas

ante el peligro inminente.

 Dimensión ambiental: Identificar los recursos naturales renovables y no renovables expuestos ante el

peligro inminente.

2.3. Cuantificación de probables daños y pérdidas: Definir el efecto probable en relación a las tres dimensiones y

realizar el cálculo del costo que representan.

2. Características y análisis

Ficha de peligro inminente

Cantidad Unid. Costo

6 Unid. S/.200,000.00

2 Unid. S/.25,000.00

2 Unid. S/.50,000.00

Viviendas  construidas  con materia l  precario destruidas

Modulos  de vivienda

Efectos  probables

Insti tuciones  educativas  afectadas

3. Acciones ante peligro inminente

Estructurales No Estructurales



Ficha de Peligro Inminente
4. Conclusiones

5. Recomendaciones

6. Sustento

Panel Fotográfico
Informe de estimación o informe 

que determine el peligro

Adjuntar el informe y panel fotográfico.



¿Donde descargar la Ficha de 

Peligro Inminente?



¿Dónde realizo el registro de peligros?

1 2

3

PELIGRO INMINENTE POR EROSIÓN Y DESBORDE DEL RÍO



Registro de datos



Ingreso de documentos sustentatorios:  

1

2

Imágenes, Ficha de peligro, 
informes técnico científicos

Imágenes de la zona



POR ENVIAR

Registro de acciones e informe de estimación:  




